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NOTA DE PRENSA 

 

La judicatura, la Agencia Tributaria y los asesores fiscales intercambian 

impresiones sobre las cuestiones de mayor actualidad en al ámbito 

tributario  
 

 
Bilbao, 3 de mayo de 2017.- El Palacio de Justicia, en los Jardines de Albia de Bilbao, es el lugar 

de encuentro estos días para los expertos y profesionales del ámbito tributario y judicial. Desde 

esta mañana hasta el viernes, la Asociación Española de Asesores Fiscales (AEDAF) y el Consejo 

General del Poder Judicial se reúnen para una nueva edición de su Congreso Tributario bajo la 

dirección de Manuel José Baeza Díaz-Portales, Presidente de la Sala Contencioso-Administrativo 

del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. El programa del XIII Congreso 

Tributario dedica tres días a la reflexión y a la formación referidas al ámbito del Derecho Fiscal y 

la Hacienda Pública.  

La inauguración del XIII Congreso Tributario ha contado con la presencia de Juan Mª Aburto, 

Alcalde de Bilbao, Juan Luis Ibarra, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco; 

Carmen Llombart, y Enrique Lucas, Vocales del Consejo General del Poder Judicial;  Manuel José 

Baeza, Presidente de la Sala Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la 

Comunidad Valenciana y Director del Congreso, además de José Ignacio Alemany, Presidente de 

la AEDAF.  

En la ceremonia de apertura, Manuel Baeza, Director del Congreso y Presidente de la Sala 

Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, ha 

abogado por “hacer efectiva ya la opción de la conciliación intrajudicial en la resolución de 

conflictos y en este congreso debatiremos sobre cómo lograrlo” mientras que José Ignacio 

Alemany, Presidente de los asesores fiscales, ha demandado mayor agilidad en la resolución de 

los conflictos. Por su parte, Juan Mª Aburto, alcalde de Bilbao, ha recordado: “los impuestos han 

de estar al servicio de los ciudadanos, es bueno pagar impuestos porque permiten que existan los 

servicios públicos”. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, Juan Luis Ibarra, 

en su intervención ha hecho referencia al concierto económico vasco, tema que se tratará 

también en este congreso.  
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La primera sesión del Congreso ha tenido lugar tras la inauguración y ha versado sobre “El nuevo 

recurso de casación: una oportunidad de seguridad jurídica en el ámbito tributario”. Como 

ponentes, la sesión ha contado con Joaquín Huelin, Magistrado del Tribunal Supremo, Sala 

Tercera Contencioso-Administrativo; Ana Ullate, Subdirectora General de Asuntos Consultivos y 

Contenciosos de la AEAT y Javier Gómez Taboada, socio del Área Tributaria de Maio Legal y 

miembro de la Sección de Derechos y Garantías de la AEDAF moderados por Luis Manglano, 

Presidente de la Sección Tercera de la Sala Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de la Comunidad Valenciana.  

La sesión de la tarde se ha centrado en los efectos de las Leyes 39/2015 y 40/2015 en el ámbito 

tributario, con especial referencia al procedimiento inspector. En esta sesión han intervenido 

como ponentes Manuel José Domingo Zaballos, Magistrado de la Sala Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Castilla-La Mancha; Luis Mª Sánchez, 

Director del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria de la AEAT; Mercedes Navarro, 

profesora titular de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad de Murcia y miembro de 

la Sección de Derechos y Garantías de la AEDAF bajo la moderación de·José Francisco Alfonso, 

socio de Alfonso & Picó Asesores y miembro de la AEDAF.  

La jornada de mañana, 4 de mayo, constará de tres ponencias, la primera de las cuales está 

prevista a las 10 de la mañana y tratará la incidencia del delito fiscal en el procedimiento 

inspector y en la prescripción del derecho a liquidar antes y después de la reforma de la Ley 

34/2015. La segunda sesión del día tratará la conciliación intrajudicial en el ámbito tributario. La 

sesión de la tarde, última de la jornada, hablará de los aspectos problemáticos de la 

comprobación de valores.  

El XIII Congreso Tributario se clausurará este viernes 5 de mayo a las 13.00 h.  
 
ENLACE A LA DESCARGA DE MATERIAL GRÁFICO: https://we.tl/nVt8bhYSre 
 
Pies de fotos:  
 
CT01b: José Ignacio Alemany, Presidente de la AEDAF; Enrique Lucas, Vocal del CGPJ; Juan Luis 
Ibarra, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco; Juan Mª Aburto, alcalde de Bilbao; 

Carmen Llombart, Vocal del CGPJ y Manuel Baeza, Director del Congreso y Presidente de la Sala 
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana.  
 
CT02b: José Ignacio Alemany, Presidente de la AEDAF; Enrique Lucas, Vocal del CGPJ; Juan Luis 
Ibarra, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco; Juan Mª Aburto, alcalde de Bilbao; 

Carmen Llombart, Vocal del CGPJ y Manuel Baeza, Director del Congreso y Presidente de la Sala 
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana.  
 
CT03b: Manuel Baeza, Director del Congreso y Presidente de la Sala Contencioso Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana; José Ignacio Alemany, Presidente de 
la AEDAF; Juan Mª Aburto, alcalde de Bilbao; Juan Luis Ibarra, Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del País Vasco; Carmen Llombart, Vocal del CGPJ y Enrique Lucas, Vocal del CGPJ.  
 
 
 

https://we.tl/nVt8bhYSre
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AEDAF 
Fundada en 1967, la Asociación Española de Asesores Fiscales es una entidad que aporta valor a la sociedad y a los 
ciudadanos en su labor de asesoría y defensa del contribuyente, así como a las instituciones a través de su análisis y 
reflexión de las actuaciones públicas en materia fiscal, con el fin de mejorar el sistema tributario español. La AEDAF es 
la mayor asociación de profesionales dedicados al asesoramiento tributario. Actualmente, agrupa a cerca de 2000 
abogados, economistas, licenciados en administración y dirección de empresas, y titulados mercantiles y 
empresariales. 
 


